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Comilión Municipal ele Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE AGOSTO DE 1975.-Ex tracto.-Presidencia 
del Segundo Teniente de Alcalde, don Constantino Pérez 
Pillado, en funciones de Alcalde.-Asistieron el Concejal 
señor PlaneHes Guerrero y los Delegados de Servicio seño­
res González Fernández y Pita Ramudo.-Asistió también 
el Vicesecretario general, señor Díez González, en funcio­
nes de Secretario general, y estuvo presente el Subjefe de 
la Sección de Contabilidad, señor Ruano del Campo, en 
funciones de Interventor de Fondos. 

Se abrió la sesión a las once de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 22 del corriente mes. 

2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
rnulllclpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

'd 3.° Quedar enterada de un decreto de la A1c~ldía Pre­
~I encia dando cuenta del oficio del General Presidente de 
a Junta Calificadora de aspirantes a Destinos Civiles en el 
q~e Se comunica el nombramiento y destino a este Ayunta­
~~en~o del Subteniente de la Guardia Civil don Jesús 

nllnguez Moreno. 

Personal 

4.° Nombrar Ordenanza de este Ayuntamiento, con 
efectos del día 7 de junio último, a don Esteban Ortega 
Vivanco, Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales en 
propiedad, que ocupa en la actualidad el número uno de los 
de su clase en expectativa de ascenso, en la vacante produ­
cida por excedencia voluntaria de don Pedro Rodríguez 
García ; fijándole el haber anual de 70.785 pesetas, resul­
tante de acumular al inicial asignado a dicha plaza tres 
trienios que le corresponden por contar a estos efectos con 
nueve años y nueve meses de servicios prestados en cargos 
anteriores; debiendo, asimismo, percibir las correspondientes 
pagas extraordinarias y cualquier otra cantidad asignada 
al cargo. 

5.° Disponer que el Mozo de la limpieza de Casas 
Consistoriales, que ocupa en la actualidad el número uno 
de los, nombrados en expectativa de destino por acuerdo 
de esta Comisión de 12 de marzo último, don Zenón García 
Blanco pase a cubrir en propiedad la citada plaza, en la 
vacante producida por ascenso a Ordenanza del que la venía 
desempeñando, don Esteban Ortega Vivanco. El interesado 
procede de Parques y Jardines, donde ingresó como opera­
rio elide junio de 1967; y, asimismo, pasarle a la situación 
de excedencia activa en el citado cargo de operario de 
Parques y Jardines que venía desempeñando, con efectos 
del día en que tome posesión del de Mozo de la limpieza en 
propiedad. 

6.° Conceder al Auxiliar administrativo don Francisco 
Márquez Escudero una prórroga de veinte días hábiles en 
el plazo posesorio que a efectos de su toma de posesión 
de dicho cargo le había sido concedido como consecuen­
cia de su reingreso al servicio activo, finalizándole, en su 
virtud, dicho plazo posesorio el día 25 del próximo mes de 
septiembre. 

7.° Considerar a la Administrativo doña Carmen Serra­
no Pastor en la situación administrativa de supernumeraria 
prevista en el artículo 3.0 de la ley 8/1970, de 4 de julio, 
sobre funcionarios al servicio de Organismos Internacio­
nales, durante el período de tiempo comprendido entre el 
28 de junio y el 18 de julio del corriente año en que ha 
prestado servicio como contratada en la Conferencia sobre 
la Seguridad y la Cooperación de Europa, con sede en 
Ginebra (Suiza), sin abono de haberes, ni por parte de este 
Ayuntamiento del ingreso de las correspondientes cuotas 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local por el expresado período de tiempo, sin perjuicio de 
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que la interesada haya de ingresar la cantidad que, en su 
caso, proceda a efectos de derechos pasivos; todo ello 
en cumplimiento de 10 dispuesto en el decreto 1.451/1972, de 
25 de mayo, por el que se declara de aplicación a los fun­
cionarios de la Administración local 10 dispuesto en la 
mencionada ley y toda vez que ha recaído la preceptiva 
autorización del Ministerio de la Gobernación y se han 
cumplido, asimismo, los demás trámites previstos en dicho 
decreto. 

8.° Conceder, en cuatro expedientes, a los funcionarios ' 
que a continuación se relacionan, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d) , 62 y 63 Y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local: 

Doña María de la Concepción Mas Pérez, sirviente 
femenino de Instituciones Escolares, con efectos de la comu­
nicación. 

Doña Vicenta Martín López, operaria de la limpieza 
de Casas Consistoriales, con efectos de la comunicación. 

Don Angel Parreño Lucerón, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos de la comunicación. 

Doña Pilar Valdés Díaz, Administrativo, con efectos 
del 21 de julio último. 

9.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Abonar al personal adscrito al Archivo de 
Villa que se relaciona a continuación, y en el número de 
horas que en cada caso se especifica, las horas extraordi­
narias prestadas en el edificio de la Casa de la Panadería 
con ocasión de las fiestas de San Isidro y del Corpus 
Christi, algunas de ellas incrementadas con el 40 por 100., 
ppr tratarse de horas nocturnas o festivas: 

Don Víctor López de la Hoz, Vigilante de Arbitrios, 
treinta y una horas con el 40 por 100 y once horas con 
importe normal. 

Don Herminio Navazo Aguilera, Ordenanza, veintiocho 
horas con el 40 por 100 y once horas con importe normal. 

_ Don Lucio Moreno Vicario, Ordenanza, diez horas con 
el 40 por 100. ' 

Doña Visitación Marín Sánchez, operaria de la lim­
pieza, tres horas con el 40 por 100. 

Doña Francisca Fernández Hernando, operaria de la 
limpieza, tres horas con el 40 por 100; Y 

Segundo. Conceder a don Pedro Fuentetaja Herrero 
una gratificación por servicios extraordinarios, de confor­
midad con ló establecido en el artículo 13-1 de la orden 
de 23 de octubre de 1973, por una sola vez, y por importe 
de 1.972 pesetas, con objeto de compensar el exceso de 
jornada que tuvo que prestar en el Archivo de Villa con 
ocasión de las fiestas de San Isidro y del Corpus Christi. 

10. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, aceptar las adiciones y modificaciones 
al acuerdo de esta Comisión de 22 de noviembre de 1974, 
que reguló las retribuciones del personal sanitario del Servi­
cio de Asistencia Médico-Farmacéutica a funcionarios, que 
figuran especificadas en el expediente. 

11. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 8.690.128 pesetas por la 
dispensación de los medicamentos que constan en las recetas 
expedidas por los distintos facultativos y especialistas de 
asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, titulares y beneficiarios 
de Asistencia Médica con cargo al Ayuntamiento, corres­
pondientes al mes de abril último. 

Dicho gasto será cargo, hasta la cifra de 6.371.425 pese­
tas, a la partida 85, capítulo 1, y el resto, de 2.318.703 
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pesetas, a la partida 7.a, capítulo IlI, del vigente presu_ 
puesto. 

12. Abonar a las personas e instituciones que se rel 
cionan en el expediente la cantidad de 673.120 pesetas ~­
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo ~ 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administr:_ 
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten_ 
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación a l 
Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal; dicho gast~ 
será cargo a la partida 81, capítulo 1, del vigente presu­
puesto. 

13. Abonar a los centros sanatoriales que se relacionan 
en el expediente la cantidad de 2.032.499 pesetas, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los referidos 
centros a personal en activo al servicio de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y bene­
ficiarios de Asistencia Médica con cargo al Ayuntamiento 
por su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéutica Muni~ 
cipal, y por el período a que se refieren las facturas adjuntas 
al expediente; dicho gasto será cargo a la partida 81, capí­
tulo 1, del vigente presupuesto. 

14. Abonar a los centros sanatoriales que se relacionan 
en el expediente la cantidad de 3.043.107 pesetas, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los referidos 
centros a personal en activo al servicio de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y bene­
ficiarios de Asistencia Médica con cargo al Ayuntamiento, 
por su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéutica Muni­
cipal, y por el período a que se refieren las facturas adjuntas 
al expediénte; dicho gasto será cargo a la partida 81, capí­
tulo 1, del vigente presupuesto. 

15. Autorizar a la Junta Municipal de Vallecas-Me­
diodía, con motivo de las fiestas de la Virgen del Rosario 
y de la Torre, del 30 del corriente mes al 30 de septiembre 
próximo, la instalación de una kermés, en la que única­
mente se celebrarán bailes los sábados, domingos y festi­
vos y vísperas de fiesta, quedando sujeta dicha autoriza­
ción a las disposiciones vigentes. 

16. Autorizar a la Junta Municipal de San Blas-Hor­
taleza, con motivo de las fiestas de Nuestra Señora la 
Blanca, del barrio de Canillejas, del 6 al 9 de septiembre 
próximo, la celebración de los actos que se relacionan en 
el expediente, quedando sujeta dicha autorización a las 
disposiciones vigentes. 

17. Autorizar a la Junta Municipal de San Blas-Hor­
taleza, con motivo de la festividad de Nuestra Señora de 
la Soledad, del barrio de Barajas, del 12 al 16 de sep­
tiembre próximo, la celebración de los actos que se rela­
cionan en el expediente, quedando sujeta dicha autoriza­
ción a las disposiciones vigentes. 

18. Autorizar, teniendo en cuenta el informe favorabl.e 
del Presidente de la Junta Municipal del distrito, a la Conu­
sión de Festejos, con motivo de las fiestas de Nuestra 
Señora de la Alta Gracia, durante los días 5, 6 y 7 de 
septiembre, la celebración de los actos que se relacionan en 
el expediente, quedando sujeta dicha autorización a las 
disposiciones vigentes. 

19. Autorizar, teniendo en cuenta el informe favora­
ble del Presidente de la Junta Municipal del distrito, la 
permuta del situado para instalaciones verbeneras en fuer~ 
de fiestas del solar de propiedad municipal situado e~ e

t polígono C, manzana 16, entre las calles de Rafael Fma 
y otras, por el 'también de propiedad municipal situado e~ 
el mismo polígono, entre las de José de Cadalso, Rafae 
Finat y General Millán Astray, del distrito de Caraban-
chel-Latina. 
- Esta autorización tendrá validez hasta el 31 de dicie~­
bre del presente año, exclusivamente, y estará condiciona . a 
por el compromiso del usuario a dejar libre el terreno sm 
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derecho a indemnizació~ alguna, cuando el Ayuntamiento 
ecesite disponer del tnlsmo y, de otra parte, que el canon 

~e ocupación ~e~ ingresado en. el presupuesto especial de la 
Grencia Mumclpal de Urbamsmo. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

20. Aprobar, en tres expedi(!ntes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de Ha justificar", por un importe total de pese­
tas 1.206.000. 

21. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
39.475 pesetas para abonar a varios Tribunales Tutelares 
de Menores el importe que corresponde al Ayuntamiento, 
incluidos los de giro, por estancias a cargo de aquellos 
de menores naturales de Madrid, con cargo a la parti-
da 144, capítulo n, del vigente presupuesto. ' 

22. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles Ocho, Nueve, Once, 
Doce, Acceso IV, Acceso n, Cabañas de Palomeras; 
Miras, travesía de Miras y calle de María Tercero, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

23. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de Alfonso Martínez 
Conde, Ana Albi, Eulalia Paino, Francisco de Icaza, Fran­
cisco de Guzmán, San Wenceslao y camino viejo de Lega­
nés, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. ' 

24. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aglomerado asfál­
ti~o, aceras y absorbederos ejecutadas por el Aytmta­
mIento en la calle de Anastasia López, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de im­
posi~ión aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
medIante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
e?tablecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha-
cIendas locales. ' . 

25. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado ejecutadas por el 
Ay?ntamiento en las calles de Borja, Alcaraván, Ateca, 
Ama y Gelsa de Ebro, así como las cuotas que corres­
~nde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fIjadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 

l
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
ocales. 
. 26. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
clone~ especiales que constan en el expediente, y los por­
C~?taJes a aplicar, impuestas por las obras de pavimenta­
~~~ e instalación de servicios en la cuesta de los CaiÍos 
MeJ~s! como complemento del acuerdo de la Comisión 

Untclpal de Gobierno de 9 de julio último, que autorizó 
su realización, que fue ejecutivo, dada la asignación hecha rr el Ayuntamiento de la cantidad necesaria para dotar 
d~s gastos, debiendo proseguirse los trámites del expe­
t~te, ~ue, una vez ultimado y aprobadas las relaciones 
e as fmcas, contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse 

al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

27. Declarar a la Gerencia Municipal de Urbanismo 
exenta del pago de contribuciones especiales por las obras 
de instalación de alumbrado público en los barrios II 
y nI de Moratalaz, teniendo en cuenta que, en el pre­
sente caso, se trata del propio Ayuntamiento, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en los artículos 468-1-á) y 472-a) de la' vi­
gente ley de Régimen local. 

28. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
exención de pago de las contribuciones especiales, por obras 
de alumbrado, asignadas a dos fincas sin número de la 
ronda de Segovia, en las que está ubicada la Parroquia 
de Santa María de la Cabeza, teniendo en cuenta que se 
trata de templo destinado al culto, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472-c) de la vigente ley de Régimen local. 

29 y 30. ' Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo Provinicial, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Reclamadón, formulada por don Fernando Rodríguez 
de Rivera y Fagoaga, en nombre y representación de la 
Asociación de Padres de Niños Afectados de Parálisis 
Cerebral y Súbnormales en general, Pacys, sobre aplica­
ción de contribuciones especiales, por obras de calzada, ab­
sorbederos y alcantarillado, asignadas a una finca sin nú­
mero del camino viejo de Villaverde. 

Reclamación, formulada por doña Amalia D'Ocon 
Asensi, en nombre propio y de sus hermanos, don Emilio 
y doña María Teresa, sobre aplicación de contribuciones 
especiales, por obras de calzada y aceras, asignadas a la 
finca número 128 de la calle de Hermosilla. 

31. Quedar enterada de la resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que des­
estimó la reclamación, interpuesta por la Comunidad de 
Propietarios de la finca número 4 de la ronda de Segovia; 
y, asimismo, que la Corporación se muestre parte, comq 
coadyuvante de la Administración, en el recurso inter­
puesto, ante la Sala La de 10 Contencioso-Ad~inistra­
tivo de la Audiencia Territorial, por dicha Comunidad 
contra la aplicación de contribuciones especiales por obras 
de alumbrado asignadas a dicha finca. 

32. Quedar enterada de la resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que des­
estimó la reclamación, interpuesta por don Enrique Bar­
celó Carlos; y, asimismo, que la Corporación se muestre 
parte, como coadyuvante de la Administración, en el 
recurso interpuesto, ante la Sala La de lo Contencioso­
Administrativo de la' Audiencia Territorial, por el inte­
resado contra la aplicación de contribuciones especiales, 
por obras de calzada y servicios complementarios, asig­
nadas a la finca número 143 de la calle de Velázquez. 

Educación 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato de obras 

de construcción de un colegio de veintidós uni-dades en 
Peñagrande, vertiente este de la avenida del Cardenal 
Herrera Oria, suscrito entre este Ayuntamiento y Edifi­
caciones Generales, S. A. (EGESA), a instancia de ésta, 
que le fueron adjudicadas por acuerdo de esta Comisión 
de 15 de noviembre de 1972, por concurrir la causa pre­
vista en los artículos 52-3 de la ley de Contratos del Estado 
y 157-3 · de su reglamento (suspensión temporal de la obra 
por plazo superior a un año), aplicables en la esfera de la 
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Administración local por la remisión que a la normativa 
estatal hace la disposición adicional segunda del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Devolver a Edificaciones Generales, S. A. 
(EGESA), la fianza definitiva constituida en garantía de 
este contrato de obras, mediante aval expedido por el Banco 
Español de Crédito el 14 de diciembre de 1972, por valor 
de 406.934 pesetas, toda vez que las causas que han dado 
origen a la resolución acordada han sido totalmente ajenas 
a su voluntad; y 

Tercero. Aprobar la liquidación de obra ejecutada por 
EGESA hasta el momento de la interrupción y de los ho­
norarios facultativos correspondientes, que se refleja en la 
certificación unida al expediente, y cuyos importes (pese­
tas 12.398.158,18 por obra y 395.427,10 pesetas por hono­
naríos) han sido ya satisfechos por el Ayuntamiento. En 
su virtud y dada la renuncia expresa a cualquier indem­
nización que en derecho pudiera corresponderle por razón 
del cOntrato que se resuelve y el otorgamiento de carta de 
pagó en favor del Ayuntamiento, por el importe total de 
la . obra ejecutada, que EGESA formula en su escrito 
de 21' de julio último y que el Ayuntamiento acepta me­
diante el presente acuerdo, quedará, una vez cancelada 
la fianza definitiva a que se refiere el precedente apartado, 
extinguidas y liquidadas todas las' obligaciones municipa­
les que respecto a EGESA se deriven de dichq contrato. 

. 34. Adoptar un acuerdo . con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional al 

de. construcción de un pabellón de ampliación, en diez uni­
dades y otros servicios, del colegio nacional Francisco de 
Luis, en la unidad vecinal A, calle del Corregidor Diego 
de Valderrábano, de Moratalaz, cuyo presupuesto total se 
eleva a la cantidad de 4.329.069,84 pesetas. 

La ejecución de esta obra habrá de ajustarse a los plie-: 
gos de condiciones que sirvieron de base para el proyecto 
original, fijándose los plazos de ejecución y garantía en 
dos y doce meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, por ra­
zones de urgencia, a don José Fernández Molina, adjudica­
tario también del proyecto primitivo, en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, en aplicación de los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; y 

Tercero. Que el importe total de las obras, de pese­
tas 4.329.069,84, tenga aplicación al presupuesto extraordi­
nario de 1972. La subvención que el Ministerio de Educa­
ción y Ciencia ha concedido para la ejecución de este 
proyecto, por un importe de 3.386.874 pesetas, se ingresará 
en su momento, en el estado correspondiente del mismo 
presupuesto extraordinari~ de 1972. 

Abastos y Mercados 

. 35. Adjudicar directamente, por razón de su cuantía, 
a J. Barrajón, en el precio de 487.485 pesetas, la adecuación 
de las instalaciones eléctricas en el sector B del Mercado 
municipal de Abastos de Torrijos, con cargo a la parti­
da 357, capítulo H, del presupuesto de 1974. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

36. Aprob~r provisionalmente el proyecto de expropia­
ción relativo a los terrenos necesarios para la construcción 
del colector de la margen derecha del Manzanares, l:uyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 39.237.419,20 pesetas. 

37. Aprobar provisionalmente el proyecto de expropia­
ción relativo a los terrenos necesarios para la construcción 
del colector de la zona industrial de la avenida de Burgos, 
cuyo presupuesto a.sciende a la cantidad de 1.196.118 pesetas~ 

38. Aprobar un gasto de 1.142 pesetas para constitu-
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ción en la Caja General de Depósitos, en' concepto de depó_ 
sito previo. a la ocupación de una finca sin número de la 
calle del Estrecho de Bonifacio, afectada de expropiación 
del plan especial de la avenida de la Paz, de propietari~ 
desconocido, con cargo al capítulo VI, partida 21, del presu_ 
puesto extraordinario de 1972. 

39. Aprobar un gasto de 7.090.020 pesetas para pago 
a doña Manuela Sanz Mejías, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 5 del camino viejo de 
Vicálvaro, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo al capítulo VI, partida 3.a, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

40 a 45. Aprobar los siguientes gastos para constitu­
ción en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
depósito previo a la ocupación de las fincas que, asimismo 
se citan, afectadas de expropiación, del plan especial de l~ 
avenida de la Paz, de propietarios desconocidos, con cargo 
a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972: 

17.189 pesetas, por la finca número 3 de la calle del Es­
tanque, con vuelta a la de José Romay. 

2.300 pesetas, por la finca situada en la calle de José 
Romay, con vuelta a la de los Patos. 

2.812 pesetas, por una finca sin número de la calle de 
Govinda. 

1.041 pesetas, por la finca situada en la calle de los Dar­
danelos, con vuelta a la del Estrecho de Bonifacio. 

1.998 pesetas, por una finca sin número de la calle de 
Govinda. 

958 pesetas, por una finca sin número de la calle de 
Vora. 

46. Aprobar un gasto de 98.240 peseta para pago 
a doña Teresa, don Ignacio, don Mateo y don Ramón 
Nache Asunción, en concepto de justiprecio, por la expro­
piación de la finca número 13 de la calle de Ricardo Fá­
bregas, del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 
al capítulo VI, partida 3.a, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

47 a 49. Aprobar los siguientes gastos para constitu­
ción en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó­
sito previo a la ocupación de las fincas que, asimismo, se 
citan, afectadas de expropiación, del plan especial de la ave­
nida de la Paz, de propietarios desconocidos, con carg? a !a 
partiDa 21, capítulo VI, del presupuesto extraordmano 
de 1972: 

5.564 pesetas, por la finca número 3 de la calle de Crisor. 
1.150 pesetas, por una finca sin número de la calle de 

Timor. 
829 pesetas, por una finca sin número d~ la calle del 

Estrecho de Bonifacio. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

50. Autorizar a la Agrupación de Industriales F~rian­
tes teniendo en cuenta el informe favorable del Preslden~e 
de'la Junta Municipal del distrito, con motivo de las pro­
ximas fiestas de Nuestra Señora de Altagracia, durante. los 
días del 30 de agosto al 30 de septiembre próximo, la ms­
talación y funcionamiento de los elementos verben~ros q~e 
se relacionan en el expediente, en los terrenos propl~dad .~ 
José Banús S. A., situados al final de la calle de VJllaarnt.' 
quedando s~jeta dicha autorización a las disposiciones VI­

gentes. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

51. Adjudicar a Licencias e Ingeniería, S. A (Linsa), 
en el precio ofrecido, de 6.332.800 pesetas, el co?c~rS~it~o:a­
vocado por acuerdo de esta Comisión de 2 de Juho u ¡n , 
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ra la ejecución de las obras, suministro y montaje de una 
pastalación de bombeo provisional en la Estación Depura­
~ora La China, 10 que supone una baja del 1,05 por 100 
respecto al pr~io tipo, plazo de ejecución de un mes ~ d.emás 
andiciones fijadas en la oferta presentada, y,' aSimismo, 
~evolver la garantía provisional al otro licitador. : .. 

Se levantó la sesión · a· las once y veinte m~nutos . de la 
mañana. 
~""'"'II' II ' I "I"II'I"I"U'I"I"II'''''''U ' I' ' '' 'II • .. ·"'II'''·''·''''''I''I''''·'''I,·,,',,'I''I'·U',,,.,',,',,',,',",,',,'u',,'u'"'' 

Alcaldía P.e.idencta 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios' y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

G. T. E. Electrónica, S. A ., para almacén de distribu­
ción de artículos de alumbrado en la calle del Hierro, 6. 

Don Félix Bernuy Alvarez, para taller de encuanerna­
ció n en la calle de Isabelita Usera, 6l. 

Guardeño Electricidad, S. L., par almacén cerrado de 
material eléctrico en la calle del Robledillo, 14. 

Don José A. Sotillo Ramos, para bar en la calle de la 
Isla de Arosa, 29. 

Don José Garcia Pérez, para bar mesón en la calle de 
Illescas, 98. 

Don Santiago Marcos Moreno, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan de Olías, 33. . 

Don Manuel Corrales Nevado, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la travesía de Juan Francisco, 
número 6. 

Don Cristino Garrido Garrido, para hostal residencia 
en la avenida de José Antonio, 15. 

Doña María de la Concepción ' Pérez Calderay, para 
tintorería, como cambio de nombre, en la calle de José de 
Anduiza, 3. . 

Don Máximo Mateo Cerveró, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Isla de Tavira, 36. 

Comunidad de P ropietarios, para instalación de calefac­
ción en la calle de la Isla de Rodas, sin número. 

. Comunidad de P ropietarios, para instalación de agua 
calIente y calefacción en la calle de Villajoyosa; 87. 

Don Andrés Rodríguez Bernardo, para restaurante; co­
mo ampliación, en la calle de V álgame Dios, 8. 

Don Antonio Jiménez Santamaría, para instalar dos 
máquinas de juegos recreativos, .como ampliación, en un 
bar de la calle del Jazmín, 10. . 

, D?n J ererrúas Jiménez. Santamaría, para instalar una 
maqul11a de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del Jazmín, 44. 

Don Manuel Martínez Nieto, para para casquería en 
la calfe~ de la Hacienda de Pavones, sin número (galería, 
puesto número 5'3). '. . _ ' 

1 
Don José Terrés de Antonio, para bar en el paseo de 

a Habana, 107;' loc.al núme'ro 2. . . 
, Don Lino Mozo Pena, para bar en la calle del Alcaudón, 

numer.o 23. ' . e.. .... . . -

~on· Ant~ni~: ji~6li~z . Santa~aria, pa;a cafetería,-como 
amphación, en la calle de Arturo 'Soria, .315,, · . , 
-: Doña Juana :Solís Camacho, par. bar, .como ampliación, 
en la calle de MátildeHernández, 66. ' . 
11: Don Tiburcio Muñoz. :Tirnénez, para carnicería en el 

ercado de Barceló, puesto número 14. 

Don Luis Herrero Martín, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en una cafetería restaurante de la calle 
del Lavapiés, 47. 

Vacali, S. A., para café bar en la calle de la Libertad, 8. 
Don Juan García Sánchez, para carnicería, salchichería 

y jamonería, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de la Luna, 18. 

Don José A. Fernández Arribas, para carnicería,' como 
cambio de nombre, en el Mercado de Barceló, puesto nú­
mero 18. 

Construcciones Siero, S. A ., para oficinas en la calle de 
Lanuza, 14. 

Doña María Jesús Pérez V ázquez, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del Cerro de la Alcazaba, 37. 

Don Moisés Alonso Lera, para pescadería, como am­
pliación, en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto nú­
meros 23 y 24. 

Don Luis Miguel García, para bar, como ampliación, 
en la caBe de Juan Duque, 47. 

Doña Rosa Miños de la Vega, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Belisana, 17. 

Don Jesús Domínguez Béjar, para venta de helados en 
un bar de la caBe de Beniferri, 35 y 37. 

Trubia, S. A., para instalación de agua caliente y cale ... 
facción en la caBe de Orense, sin número, con vuelta a la 
de Sor Angela de la Cruz. 
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Don Antonio Arnal Roda, para bar, como ampliación, en 

la caBe de Segovia, 35. ' 
Don Casimiro García Lázaro, para lechería, como am­

pliación, en la caBe de Torrelaguna, 16. 
VaBehermoso, S . A ., para garaje en la calle de Sor An­

gela de la Cruz, parcela 10, manzana B . 
Don Manuel Pernas Rodríguez, para instalar una má­

quina de juegos recreativos en una taberna de calle de 
Benidorm, 32 . 

. Don Luis Herguerábal López, para venta de productos 
lácteos, <;omo rectificación, en la calle de Eugenio Salázar, 
número 45 (galería, puesto número 18). 

. Doña Casilda López Domínguez, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, en la caBe de Cea Ber­
múdez, 45: 

Don ·Moisés Fernández Sanz, para bar, como amplia­
ción, en el paseo de la Chopera, 37. 

Doña Herminia de Barros Matesanz,para carnicería 
y salchichería en la caBe de Donoso Cortés, 16. 

Don Joaquín González Martínez, para compraventa de 
automóviles en la calle del Doctor Esquerdo, 152. ·· · . 

Doña Concepción Gelabert Quirós, para bar; como cam-
bio de nombre, en el paseo de las Delicias, 16. - . . 

DonE.nrique Todbio López;' parabár, como cambio de 
nombre y ampliación,' en la avenida del DocJor. ·Federiéd 
Rubio y Gali,54. . . -, 

Doña Cándida Braña Rodríguez, para instalar una ma::' 
quina de juegos re.creativos, como ampliaci.ón, en .un bar de 
la caBe de las Infantas',:' ';;. 

92.l 
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Don Florencio de Dios Martín, para bar en la plaza del 
Humilladero, 6. 

Don José Muñoz Alcalde, par bar en la calle de Agustín 
de Foxá, 31. 

Don Eusebio Carreño Hencho, para fábrica de requesón 
en la calle de Antonio Vicent, 4. 

Don Máximo Valtueña Ballano, para bar, como am-
pliación, en el paseo de las Delicias, 129. -

Don José A. Pérez Alvarez, para bar, como ampliación, 
en la calle del General Mola, 291. 
., Don Julián Cruz Gamero, para bar, como cambio de 

nombre, en la calle de Diego de León, 28. ' 
Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 

'de transformación en la calle del Padre Damián, 4. . 
Información Técnica del Crédito, S. A., para oficinas 

en la calle de Villanueva, 35 y 37. .. 
,Don Manuel Castro Díaz, para droguería y perfumería 

en la calle de Tacona, 95, local A. < 

Don Heliodoro Gutiérrez Martín, para bar restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Gene­
nI Ricardos, 62. 

Don Damiano Mario Marangone, para bar en la calle de 
Las Pedroñeras, 44, local número 1. . 

Don Tomás Hsin-Hsien-Pu, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Echegaray, 13. 

Muebles Niza, S. A., para almacén cerrado de muebles 
en la calle de Francisco Madariaga, 17. 

Centro Técnico de Ortofotografía, S. A., para oficina 
técnica de ortofotografía en la avenida del Generalísimo~ 
número '140. 

Don Fernando Pérez González, para bar, como catnbio 
de nombre y ampliación, en la calle del Pico de los Artille­
ros, 67. 

Don Manuel Estrada Lozano, para venta de muebles en 
la calle del Olvido, 45. 

Don Julio Carpintero Canales, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Mayo, 10. 

Doña Lucía Martín Martínez, para instalar una cabina 
de pintura en taller de reparación de automóviles, como 
ampliación, en la calle de la Liebre, 36. 

Don José Luis Rodera, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la avenida de Monforte de Lemos, 113 (ga­
lería, puesto número 26). 

Don Pedro Domínguez A vila, para taller de muebles 
metálicos en la calle de Méndez Alvaro, 69. 

Don BIas Martín García, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en el paseo Imperial, SO. 

Don Dionisio Clemente Langa, ' para salón de juegos 
recreativos en la calle de Canarias, 15. 

Don Bonifacio Vega García, para café bar, como am­
pliación, en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 21. 

Don Agapito Sáez Lozano, para bar en la calle de Em­
bajadores, 133. 

Don Jesús Enrique Sanz Antón, para autoservicio, como 
cambio de nombre, en la calle de Molina de Segura, S. 

Don Angel del Palacio Sierra, para pescadería en la 
calle del Puerto de la Morcuera, 14, puesto números 17 y 18. 

Comunidad de Propietarios del Bloque 9, para instala­
ción de calefacción y usos domésticos en la calle de la Peña 
Santa, 10 (Mirasierra). 
. . Don -Constantino Villar Soria, para instalación de agua 
caliente y calefacción en la calle de Gobelas, 24 (El Plantío). 
.. :, ' Don José Luis Pérez Pérez, para café bar en la calle de 
Espoz y Miria, 2. . . 
:' ,:. Don ,Eulogio Orotco Fernández, para bar, como. am­
biücle nümbre, 'en el paseo de la Florida', 45. 

Doña Anselma Ramos Palencia, para carnicería en el 
Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 30. 

Vegarada, S. A., para taller mecánico, como amplia­
ción, en el camino. de las Hürmigueras, 168. 
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.' Don Trinitario Urrea López, para taller mecánico d 
reparación 'de automóviles en la calle del Marqués de M:on~ 
déjar, 21. ' 

Don ,Benigno Elvira Valderrama, para salchichería en 
el Mercado de San Antonio., puesto número. 17. 

Don Fernando Latürre Pinilla, para autoservicio de ali­
men!ac~9n, como cambio. de nombre y ampliación, en el 
paseo de Muñoz Grandes, 42. 

Doña Carmen Serrano. Hernández, para repostería en 
la calle de María de ,Guzmán, 51 (galería, p~esto número 2). 

Don Juan GarcIa Delgado, para garaje aparcamiento 
en la avenida de la Osa Mayor, 96. 

!tesa, para instalación de calefacción en la calle de An­
tüniü López, 67. 

Don Aquilino Blázquez García, para taller mecánico de 
reparación de automóviles en la calle del Ampélido, 22. 
. Doña Juliana Vicente-Ruiz Suárez, para bar, como cam­
bio de nOl.TIbre y. ampliación, en la calle de Belén, S. 
, Comunidad de ~ropietaríüs, para instalar un depósito 

de fuel-qil en la calle de Nuestra Señüra de Luján, 11. 
Don Emiliano de Miguel Vegas, para tienda de ultrama­

rinos con venta de huevos, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de la Huerta de Castañeda, 10. 

Comunidad de Prüpietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Hermosilla, 101. 
, . Comunidad de Propietarios, ' para instalar un ascensor 
en la calle de Hermosilla, 101. 
" Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle . de Hermosilla, 101. 

, . Cümunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Hermosilla, 101. 
. Comunidad de Prüpietariüs, para instalar un ascensor 

en la calle de Hermosilla, 101. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

en la calle de Hermosilla, 101. 
Comunidad de Propietariüs, para instalar un ascensor 

en la calle de Hermosilla, 101. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

eh la ' calle de Hermosilla, 101. 
Cümunidad de Prüpietarios, para instalar un ascensor 

en la calle de Hermosilla, 101. 
Don Francisco. Fernández Fernández, para taller de 

imprenta, como ampliación, en la calle de Sebastián Gómez, 
número S. 
. Sefisa Financiaciones, S. A., para üficina con aire 

acondicionado en la calle de Almansa, 76. 
Don Flürenciü Muñoz Günzález, para bar, como cam­

bio de nombre, en la calle de la Sierra del Cadí, 7. 
Inmobiliaria Hefer, S. A., para instalación de calefac­

ción en la calle de Ricardo Ortiz, sin número. 
Don José Prieto. del Pino., para tienda de ultramarinos, 

cümü ampliación, en la calle de Jüsé del Pino Jiménez, 15. 
Don Macariü Bartolomé, para cafetería en la calle de 

Eugenio Salazar, 52. 
Don Luis Olivares Martín, para bar mesón restaurante 

en la calle de Ramünet, 14. . 
Cafeterías Califürnia, S. A., para cafetería, cümo cambIO 

de nombre, en la calle de Goya, 21. 
Caja ' de Ahorrüs y Monte de Piedad de Madrid, para 

círculo. recreativo. con aire acündicionado en la calle de 
Emilio Ortuño, 6. :, , 

Don Esteban Suárez González, para taberna en la calle 
del Divino Vallés, 4. . , 

Caja de Ahorros y Münte de Piedad de Midrid; ; para 
üficinas . con aireacündicionado .. en' la calle de la Falua 16 
(barrio de la Alain~dade .osuna). . 
.. Dün Juan M. Fcincuberta de la Peña, para taller de 

zapatería en la plaza de la Sierra de Ayllón, 1. d 
Don Pascual López Pérez, para café bar en la calle e 

Bailén, 26. 
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Don J ulián García García, para almacén cerrado de ma­
teriales para la construcción en la calle de San Emilio, 24, 
local número 3. 

Don J tilio Pascual Pascual, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar de la calle de la Cava Baja, 
número 26. . . . ,. .. 

Virdrilux Soc1edad Cooperativa, para fabnca de v1dno 
hueca, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Miguel Solas, 6. 

Don Angel Sánchez Muñoz, para cafetería pastelería 
y repostería en la calle de San Pedro de Cardeña, sin nú­
mero local número 4. 

C~munidad de Propietarios, para instalación de agua 
caliente Y calefacción en la calle de Luisa Fernanda, 25. 

Don Pedro V il a Coto, para taller de ajuste, como cam­
bio de nombre, en la calle de Carolina Paino, 36. 

Don Angel Vidueira Domínguez, para tintorería en la 
calle de las Delicias, 12. 

Don Manuel Sánchez Claramunt, para taller de marro­
quinería, como cambio de nombre, en la calle de Cañizares, 
número 3. 

Don Marcelo Moreno Barba, para bar mesón, como 
cambio de nombre, en la calle del Camichí, 30. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma,drid, para 
agencia con aire acondicionado en la calle del Puerto de 
Balbarán, 51. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Palomares, con vuelta a la de Juan 
Peñalver. 

Industrias del Hormigón, S. A., para domicilio social 
y oficinas en el paseo de la Habana, 33. 

Don Miguel García Martínez, para almacén cerrado de 
cristalería en la calle del Néctar, 41. 

Doña Flora Leiro Martín, para droguería, perfumería 
y venta de juguetes, como ampliación, en la calle de Los 
Yébenes, 251, local número 5. 

Don José Zafra Elvira, para repostería en ~a calle de 
Villaescusa, 44, local ntÍni.ero 24. 

Don Bartolomé Coleto Merchán, para bar, como cambio 
de nombre, en el camino de Valderribas, 55. 

Don Juan A. Losada Gómez, para instalar un depósito 
de jueZ-oil en la calle de Prieto U reña, 22. 

Don Federico Bea Alegre, para bár, como ampliación, 
en la calle del Amor de Dios, 14. . 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Pedro Bravo Piña, para venta de, cristales y vidrios 
en la calle de Berástegui, 65, local número 3. 

Don Cesáreo Moya Orero, para peluquería de señoras 
en la calle de Ricardo Ortiz, 57. 

Linhos, S. A., para domicilio social y oficina en el paseo 
de San Francisco de Sales, 31. 

~~droeléctrica del Guadiela, S. A, para domicilio social 
y oÍlcma en el paseo de San Francisco de Sales, 31. · 

Don Fernando Casielles Gutiérrez, para oficina en la 
calle de la Santísima Trinidad, 30. 

Promotrade, S. A, para oficinas, exposición y venta de 
muebles en el paseo de San Francisco de Sales, 38. 

Ri 
Inarén, S. A, para domicilio social en la calle de Costa 

ca, 32. . 
Don Jesús Rojo Sancha, para colegio en la calle de Ca-

marena, 173. . 
, , Don José Luis Sáez Grande, para venta de maquinaria 
en la calle dé Doña Mentía, 28, . ' . .. ' :~ . ' é.; .L. 

. Stentor; Empresa ' de ·Publicidad en General, para "ofi­
Cltlas en la calle de Joaquín García Morato, 165. ' 
d Doña. Micaela Ballesteros Sastre, para oficina y venta 
e rnaqumaria en la plaza de Herradores, 4. ,. . , 
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Don Salvador Cañas Quílez, para clínica veterinaria en 
la calle de Juan Ramón Jiménez, 14. 

Don Gregario Bachiller Carrascoso, para taller de car­
pintería en la calle de los Hermanos Gómez, 28. 

Ahorro Bursátil, S. A, para domicilio social en la calle 
de José Lázaro Galdeano, 4. 

Cultivadores de Semillas Seleccionadas, S. A, para do­
micilio social y oficinas en el paseo de la Habana, 56. 

Don Miguel Peidró Sanz, para oficina en la calle de 
la Villa, 1. 

Don Antonio García Díaz, para oficina en la calle de 
Valencia, 2. 

Doña Constancia Cañabate N evado, para despacho de 
billetes para espectáculos públicos, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Victoria, 7. 

Guy Butler Ibérica, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Lagasca, 84. 

Don Lorenzo Fernán Martín, para venta de artículos 
de limpieza y baratijas en el Mercado de San Antón, puesto 
números 35 y 36. 

Doña Concepción Orozco Laguna, para venta de especias 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto nú-
mero 90. . . 

Don Antonio González Naharro, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto núme-
ros 23 y 24. , 

Pollos Arco, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
plaza de Mariano de Cavia, 1. 

Don José Ramón Agudo Ba1a, para domicilio social en 
la calle de López de Hoyos, 146. 

. Auto Escuela Manzanares, S. A., para autoescuela en 
la calle de la Montera, 25 y 27. 

Internar, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Lagasca, 84. 

Ibernatf, S. A , para domicilio social y oficinas en la calle 
de Lagasca, 84. 

Ibertánica, S. A, para oficinas en la calle de Lagasca, 84. 
Arcángeles, S. A, para domicilio social y oficinas en la 

plaza de Mariano de Cavia, 1. 
Doña Guillermina Gutiérrez Ramiro, para venta de ju­

guetes y artículos de deporte en la calle de Maqueda, 34. 
Don Eduardo García Cano, para papelería y venta de 

juguetes en la avenida del Manzanares, 30. 
Don Félix Labat Casaus, para venta de muebles en la 

calle de Modesto Lafuente, 58. 
Dowty Meco, S. L., para domicilio social en la calle de 

Antonio Maura, 11 . 
Don Francisco Moya Guijarro, para venta de confec­

ciones en la calle de Camarena, 165. 
Gestoría Profesional Financiera, S. A., para domicilio 

social y oficinas en la calle de Antonio Maura, 18. 
Burilli Estudio, S. L., para domicilio social y oficinas 

en la calle de la Academia, 8. 
Don Delfín Albarrán Isidro, para salón de juegos re­

creativos, como cambio de nombre, en la calle de la Alondra, 
número 2. 

Don Antonio Franz6n Palliza, para taller de cerraje-
ría en la cálle de Amador Valdés, 3. . 

Doña María Argentina Sierra Calzón; para peluquería 
de señOras en la calle de los Alamas, 12. 

Banco Español de Crédito, S. A, para agencia ·en· le:¡. 
~alle de Agustín de Foxá, 27. . .. .. 

Viento Sur, S. A., para domicilio social y venta qe cua­
dros y molduras en la calle de Alberto Bosch; S. _ . . . 
'. Doña· Cílrmen . Lópci .N eira, para panadería: y coniitefici en 'la: 'aveníáa i:fe'Nueva' Zelanda, 41. '. , . . ........ -. 

Bodegas Guilocq.e, .$. A., para domicilio sód~ry 6ficfóas: 
como cambÍo de 'nombre~ en la cálle del Pisuerga, 12. 

Berrocasa, S. A, para domicilio social y oficinas, como 
cambio de nombre, en la calle del Pisuerga, 12. 
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Inverpa, S. A., para domicilio social y oficinas, como 
cambio de nombre, en la calle del Pisuerga, 12. 

Infina, S. A., para domicilio social y oficinas, como 
cambio de nombre, en la calle del Pisuerga, 12. 

Castelfín, S. A., para domicilio social y oficinas, como 
combio de nombre, en la calle del Pisuerga, 12. 

Carval, S. A., para domicilio social y oficina, como cam-
bio de nombre, en la calle del Pisuerga, 12. . 

Torrepista, S. A., para domicilio social y oficina, como 
cambio de nombre, en la calle del Pisuerga, 12. 

Don J9sé. Pérez Sánchez, para exposición y venta de 
automóviles en la calle de Gutierre de Cetina, 12. 

Don José L. .Garrido Sánchez, para relojería en la calle 
de Guillermo de Osma, 9. 

Comercial de Revestimientos, S. L., para oficinas en la 
calle del General Pardiñas, 112 duplicado. 

Playas de Avila, S. A., para domicilio social en la calle 
del General Mola, 69. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de la Fuente del Tiro, bloque 4, local C. 

Doña María Elisa Ramos Lucas, para Peluquería de 
señoras en la calle de Escalona, 77. 

Doña Guadalupe Castro Crespo, para herbolario y venta 
de alimentos de régimen en la calle de Altamirano, 20. 

DENEGACIONES 

Banco de Santander, p~ra agencia ,en el paseo de las 
Delicias, 24. . 

Técnicas Especiales de Climatización, S. L., para ins­
talar un depósito de fuel-oil con aire acondicionado en la 
calle del Segre, 23. 

Don José Guillermo Navas Gómez, para mantequería 
en salchichería, como ampliación, en el Mercado de Guz­
mán el Bueno, puesto número 10. 

Lanco, S. A. E., para venta de materiales para la cons­
trucción en la calle de Arturo Baldasano, 4. 

Don José L. Ramiro Fernández, para almacén de gra­
bación con laboratorio de comprobación en la calle de Valle­
guerra, 8. 

Don Benito Pérez Sánchez, para taller de encuaderna­
ción en la calle de Enrique Fuentes, 2. 

Marquis, S. A., pára oficinas, como cambio de nombre, 
en la plaza de la Encarnación, 2. 

Madrid, 11 de septiembre de 1975.-EI Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

"·U,,,"'·U'I'·I"I""·ljOl'·I"I,,.,,.,'''·'''I''I''I'·1""'"'''''''''''''11'''''';''''''1'''''''-''"1''1'''''''''''11''''U'I"U'I,'I"II''''''-I 

Secre(f'aría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Jurado calificador del concurso-oposicióñ 
restringido para proveer una plaza de Recaudador del 

Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Jurado calificador, se pone en conocimiento del 
único aspirante admitido, don José Antonio Hernández Catalá, que 
el primer ejercicio del concurso-oposición,' para .el que queda convo­
cado, se celebrará el día 29 del co~riente mes, a las once y media de 
la mañana, en un salón de Comisiones de la Casa de Cisnerqs (plaza 
de la Villa, 4), acto ai ' qú.e . deberá acudir provisto del Documento 
Nacional de Identidad. ' . '. '. 

Madrid, 2 de septiembre de 1975.-EI Secretario del Jurado, 
Antonio Nogales Leonardo. 

.* * * 
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ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

De conformidad con 10 determinado en la base cuarta de las 
aprobadas para la emisión de títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro 
de amortización ajustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas 
a que quedó reducida esta Deuda al aprobarse el presupuesto extra. 
ordinario de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las diez y media de la mañana 
bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Teniente d~ 
Alcalde Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario general 
e Interventor de Fondos, se verifique públicamente en un salón de las 
Casas Consistoriales el sorteo número 47 para la amortización de 
2.625 obligaciones del mencionado empréstito. 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

Se extraerán 262 bolas, de las que 261 amortizarán 2.610 obliga. 
ciones, a razón de 10 por bola. Las 15 que faltan para completar 
las 2.625 obligaciones objeto de la amortización serán : ocho, las 
números 23.293 a 23.300, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 2.330, y las siete restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti· 
zadas será el que vence elide octubre próximo. 

Del. resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién· 
dose un ejemplar al expediente incoado y surtiendo el otro sus 
efectos en la Intervención General. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, antes 
de introducirlas en el globo, y después de verificado el sorteo, 
aquellas a las que haya correspondidQ la amortización, cuya relación 
se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 

El señor Alcalde Presidente, con .fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

De conformidad con la base quinta de las aprobadas para la 
emisión de 250.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las once de la mañana, 
bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Teniente de 
Alcalde Pre~idente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas 
y ' Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario general 
e Interventor de Fondos, se verifique públicamente en un salón de las 
Casas Consistoriales el sorteo número 34 para la. amortización de 
las siguientes obligaciones de las tres series de que consta este 
empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 2.985 obligaciones. 
E; de 2.500 U95 

- C, de 5.000 299 

. . ~. tales efecto~, 'con l~s obli~ciones en ~irculación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al 'cero, 
cada una de las ' cuales quedará representada por una bola, c~:o 
número;· añadiéndole un cero, será igual al de la última obligaclon 

de la serie correspondiente. 
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De la serie A se extraerán 298 bolas, de las que 297 amortizarán 

2970 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 15 que faltan 
. a completar las 2.985 objeto de amortización serán: nueve, las 
~ eroS 14.702 a 14.710, procedentes de la serie incompleta anterior 
num . , dI' l . b 1 número L471, y las seis restantes se tomaran e a u tima o a 

extraída. 
De la serie B se extraerán 119 bolas, de las que 118 amortizarán 

1180 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 15 que faltan 
. ra completar las 1.195 objeto de amortización serán: ocho, las 
~meros 32.053 a 32.060, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 3.206, y las siete restantes se tomarán de la última bola 

extraída. 
De la serie C se extraerán 30 bolas, de las que 29 amortizarán 

290 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las nueve que faltan 
para completar las 299 objeto de amortización se tomarán de la 
última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elIde octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado y surtiendo el otro sus 
efectos en la Intervención Municipal. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, antes 
de introducirlas en el globo, y después de verificado el sorteo, 
aquellas a las que haya correspondido la amortización, una relación 
de las cuales se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de septiembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Empréstito de la Villa de 'Madrid de 1941 (ampliación) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se servido dictar 
el siguiente decreto: 

De conformidad con lo determinado en la base quinta de las 
aprobadas para la emisión de 50.000.000 de pesetas en títulos amorti­
zables denominados Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 
(ampliación), vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las once y media de la mañana, 
bajo la Presidencia de don Manuel del Moral Megido, Teniente de 
Alcalde Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario general 
e Interventor de Fondos, se verifique públicamente en un salón de 
las Casas Consistoriales el sorteo número 24 para la amortización 
de las siguientes obligaciones de las tres series de que consta este 
empréstito : 

Serie A, de 500 pesetas, 362 obligaciones. 
B, de 2.500 147 
C, de 5.000 37 

A tales efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
eada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, serán i~al al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 
· De la serie A se extraerán 36 bolas, de las que 35 ámortiza­

ran 350 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 q1ie faltan 
p~ra completar las 362 objeto de amortización serán: cuatro, las 
n~meros 3.887 a 3.890, procedentes de la serie incompleta anteridr 
numero 389, y las ocho restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

· De la serie B se e?Ctraerán 15 bolas, de las que 14 amortiza~ 
ran 140 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete que faltan 
para completar las 147 objeto de amortización serán: · una; 'Ia' nú­
m~ro 1,540, procedente 4e ll!- serie incompleta anterior número 154, 
y as seis restantes se tomarán de la última bola extraída. 
· De la serie C se extraerán cuatro bolas, de las que tres amortiza­

ran 30 br . 
Para o IgaClOnes, a razó~ de 10 por b?!a .. ~as si~te que. faltan 

Completar las 37 ob) eto de amor!1zaclOn seran: . seiS, las 
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números 2.105 a 2.110, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 211, y la restante se tomará de la última bola extraída . 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence el 1 de octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado y surtiendo el otro sus 
dectos en la Intervención Municipal. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, antes 
de introducirlas en el globo, y después de verificado el sorteo, 
aquellas a las que haya correspondido la amortización, una relación 
de las cuales se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Lo que se anulJcia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de septiembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Angel Martín Monteros proyecta instalar una máquina de 
juegos . recreativos' en su bar sito en la casa número 110 de la calle 
de Caspe. 

Don Francisco Otero Vicel;1te proyecta establecer un bar restau­
rante en .la casa número 43 del paseo de la Chopera. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle del Blandón, frente al portal 3. 

Muebles La Fabrica Juvalia, S. A., proyecta instalar un mon­
tacargas en la casa número 380 de la calle de Alcalá. 

Don Eloy Pellid Tomás proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 84 de la calle de 
Alonso Cano. 

Vinícola Internacional, S. A., proyecta establecer un almacén de 
artículos de hostelería y oficinas en la casa número 18 de la calle 
de Andrés Torrejón. 

Don Antonio Ruiz Jiménez proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 308 de la calle de Alcalá. 

Doña Juliana Gómez Berrojo proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 17 de la calle de Aldea del Fresno. 

Boetticher y Navarro, S. A., proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la carretera de Andalucía, kilómetro 9. 

Don Juan Irastoza Murtula proyecta establecer un bar en la casa 
número 31 de la calle de Andrés Mellado. 

Cubiertas y Tejados, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
en la casa número 42 de la calle de Ayala. 

Don Francisco Arraibi Ortuondo proyecta establecer una lito­
grafía en la casa número 3 de la calle del Ampélido. 

Don Manuel Yagüe Redondo proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 32 del paseo de Alberto de 
Palacios, local número 3. 

Don Agustín Gómez Jurado proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 3 de la calle de la Abejuela. 

Don Cipriano Sanz Pastor proyecta establecer un garaje aparca­
miento privado en la casa número 31 de la calle de Martínez Oviol. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 124 de la calle de López de Hoyos. 

Fénix Mutuo proyecta establecer una clínica, laboratorio, oficinas 
y 'garaje en la casa número 4 de la calle de Ramírez de Arellano. 

Don Valentín Rodríguez Velasco proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 218 de la 
calle de Bravo MuriiIo. 

Don Félix Ochaíta Pérez proyecta establecer un taller de con­
fecciones en l;t casa número 43 de la calle de Esteban Mora. 

Don Isaac Velado Bernal proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recr.eativos su bar sito en la casa número 30 de la calle 
de los Pirtos Alta. 
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Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 3 de la calle del General Orgaz. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 3 de la calle del General Orgaz. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un montacargas 
en la casa número 3 de la calle del General Orgaz. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un montacargas en 
la casa número 3 de la calle del General Orgaz. 

Don José Antonio Temes Ríal proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 37 de la calle de la Quijada de 
Pandiellos. 

Doña Cruz N úñez Martín proyecta establecer la venta por mayor 
de aceitunas en la casa número 15 de la calle del Puerto del 
Monasterio. 

Don Francisco Pernaute Telechea proyecta establecer un auto­
servicio de lavandería en la casa número 36 de la calle de Antonio 
Toledano. 

Doña Juana Herranz Sanz proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa número 79 
de la calle de Alonso Cano. 

Don Santiago Plaza Marco proyecta establecer una carnicería 
en la casa números 14, 15 y 16 del pasaje Doré. 

Rótulos Ayllonsa proyecta establecer un depósito cerrado de 
materiales para la construcción en la casa número 5 de la calle 
de los Dolores. 

Don Dionisio Casado Arranz proyecta establecer la venta de 
pan en su autoservicio de alimentación sito en la casa número 188 
de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Don Inocencio González García proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 131 de la calle del Capitán Blanco 
Argibay. 

Doña María Lucía Jiménez Nuño proyecta establecer una dro­
guería, perfumería y juguetería en el bloque 253 de la Ciudad Los 
Angeles. 

Don Jesús Moral de Cea proyecta ampliar con droguería su 
perfumería y venta de artículos de limpieza sita en la casa nú­
mero 8 de la calle de la Corbeta. 

Malibi, S. A., proyecta establecer la venta por mayor de maqui­
naria eléctrica en la casa número 39 de la calle del Corazón de 
María. 

Malibi, S. A., proyecta establecer un taller de electricista en 
la casa número 39 de la calle del Corazón de María. 

El señor Bertran R. Schader proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 224 de la calle de Serrano. 

Don Jorge Abejón Tejedor proyecta ampliar su mercería, per­
fumería y venta de artículos de limpieza y detergentes sita en la 
casa número 35 de la ronda de Segovia. 

Doña María Jiménez Cebrián proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 33 de la calle de Santa Isabel. 

Don Juan Landrove Martínez proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 13 de la calle de San Gerardo. 

Abelardo Linares, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa número 5 de la calle de Salcedo (Fuencarral). 

Don Daniel Perea Montero proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 4 de la calle de José Bielsa. 

Protec and Gamble España, S. A., proyecta ampliar con sala 
de ensayo de detergentes sus oficinas sitas en la casa número 4 de la 
calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

Doña Victoria Beatriz Garrido Sanz proyecta establecer un 
almacén de ultramarinos en el Mercado de Barceló, almacén nú­
mero 50. 

Don Antonio López Gómez proyecta ampliar su lechería sita 
en la casa número 8 de la calle de Luís Mitjáns. 

Don José Enrique Aparicio Aragoneses proyecta ampliar su 
salchichería sita en el Mercado de la Fuente de la Teja, puesto 
numero 12. 

Don Francisco Salado Redondo proyecta · ampliar su bar sito 
en la casa número 30 de la calle de Santa María. 

Don Bernabé Páramo Mendía proyecta establecer una exposición 
y venta de muebles en la casa número 47 de la calle de Narváez. 
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Don Maudilio Corregidor Muñoz proyecta establecer una taber 

en la casa número 20 de . la calle de Martinez Oviol, lOCal n~~ 
mero 3-X. 

Sociedad Anónima Calado proyecta establecer un almacén d 
hierros viejos y taller mecánico de ajuste en la casa número 6 de~ 
camino de Meneses. 

Don Fabián López Velasco proyecta establecer una pescadería e 
el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 89. n 

Don Cándido Martín Albarrán proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 69 de la 
calle de N arváez. 

Don Juan Blanco Cámara proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 118 del camino viejo de Leganés. 

Don Gabino González Fierro proyecta establecer un taller de 
electricidad del automóvil con servicio de engrase y lavado en la casa 
número 49 de la calle de Bocángel. 

Iberduero, S. A., proyecta establecer un centro de transformación 
en la calle de Bruno García, junto al portal 24. 

Banca March proyecta establecer una agencia con aire acondi­
cionado en la casa número 364 de la calle de Alcalá. 

Doña Carmen Tarín Muedra proyecta ampliar su tienda de 
cereales y comestibles sita en la casa número 87 de la calle de 
la Oca. 

Don José Ramón Trespalacios Guerra proyecta instalar aire 
acondicionado en su club sito en la casa número 18 de la calle 
de la Ballesta. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 9 de la calle de Nieremberg. 

Don Cayo Hernando Puente proyecta ampliar su taller de vacia­
dor sito en la casa número 31 de la calle del Néctar, portal 2. 

Don Francisco Maestre Escudero proyecta establecer un bar en 
la casa número 105 de la calle de Camarena. 

Don Máximo Rampérez de Diego proyecta establecer un bar 
en la casa número 4 de la calle de Cabestreros. 

Don José Soria Fernández proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 22 de la calle del Caballero de Gracia. 

Don Constante Antonio Alvarez Pérez proyecta establecer un 
bar en la casa número 12 de la calle de Antonio de Leyva. 

Doña Andrea Santibáñez Alvarez proyecta establecer un depósito 
cerrado de frutas y hortalizas en el Mercado de Barceló, almacén 
números 128 y 129. 

Don Angel Alvarez Díaz proyecta establecer una confitería y pa­
nadería en la casa número 10 de la calle de Máiquez. 

Don Antonio García Rubio proyecta ampliar su taller de herrería 
y cerrajería sito en el Mercado de Santo Domingo, cajón número 87. 

Don José Urbano Rojo proyecta ampliar su taberna sita en la 
casa número 14 de la calle de Manuel Pavía. 

Don Jaime Morales González proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos en su bar mesón sito en la casa número 9 de la 
calle de Lucientes. 

Don Santiago Mendaña Pérez proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
mero 53. 

Empresa de Colaboraciones Comerciales, S. A., proyecta ampliar 
su oficina de crédito y promoción de ventas sita en la casa nÚ­
mero 48 de la calle de la Montera. 

Don Matías Tesero Rodríguez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 34 de la calle 
del Marqués de Jura Real. , 

Doña Josefa Fernández Fernández · proyecta ampliar su lechena 

sita en la casa número S de la calle de José Antonio Armona. 
Doña María de Gracia Pérez García proyecta ampliar su b~r, 

como cambio de nombre, sito en la casa número 4 de la calle de a 

Ilíada. . 11 
Doña Silvia Eugenia Guzmán Grossi proyecta establecer un ta :r 

de confección de cinturones en la casa número 14 de la calle e 

Julia Nebot. . 'a 
Don Luis Hernández Gordo proyecta establecer una carOlcen 

en la casa número 6 de la calle de las Islas Jarvi (galería, puesto 
número 20). 
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Doña Concepción Pozo Cejas proyecta establecer una bodega bar 
la casa número 237 de la calle de la Hacienda de Pavones. 

en Don ArturO Hernández Gordo proyecta establecer una mante­
quería en la casa número 6 de la calle de las Islas J arvi (galería, 

puesto número 11). 
Inmobiliaria 1-3, S. A., proyecta establecer una cafetería en la 
a número 7 de la calle de la Infanta María Teresa. 

cas Don Secundino Lorenzo Martínez proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 6 de la ronda de Toledo. 

Don Benjamín Aguado Martínez proyecta ampliar su tienda 
comestibles sita en la casa número 11 de la calle de Santiago. 

Doña María Higueras Pozuelo proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos y un tocadiscos su bar bodega sito 
en la casa número 50 de la calle del Sahara. 

Don Luis Espinosa García proyecta ampliar su taberna sita en la 
casa número 1 de la calle de Santiago. 

Don Francisco Granado de Paco proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 221 de la calle de Antonio López. 

Don Jesús Salgado Martínez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 10 de la calle 
del Alcalde López Casero. 

Doña Lucía Alonso Alonso proyecta establecer una taberna 
bar en la casa número 5 de la calle de Antonio Pérez. 

Norry, S. L., proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 15 de la calle de la Basílica. 

Don Salvador Gómez Serrano proyecta establecer una clínica 
de odontología con taller de prótesis dental en la casa número 70 
de la avenida de la Reina Victoria. 

Doña Luisa Montero Moreno proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 47 de la calle de Nueva Zelanda. 

Urbanizadora El Carmen, S. A., proyecta establecer una galería 
de alimentación en una casa sin número de la carretera de CaniI!as, 
con vuelta a la calle de Valdecaleras. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa números 18 y 20 de la calle de Oren se. 

Cooperativa Nuestra Señora del Camino proyecta instalar un 
depósito de fuel-oil en una casa sin número de la calle de Orense, 
con vuelta a la de Sor Angela de la Cruz. 

Banco Popular Español proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 22 de la calle de O'Donnell. 

Don Luis Calera González proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de material eléctrico en la casa número 6 de la 
caBe de Nuestra Señora de la Luz. 

Don Francisco Martínez Fernández proyecta establecer un taller 
de tapicería en la casa número 17 de la calle de San Marcelo. 

Don Avelino Santos Calleja proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 20 <'le la calle de Santa Tecla. 

Don Manuel Sales Vi!Iar proyecta establecer una taberna en la 
casa número 24 de la calle de Pedro Heredia. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la avenida de San Luis. 

Don Francisco Dorado Ramos proyect;¡. establecer la venta de 
mobiliario de oficinas y máquinas de escribir en la casa número 42 
del paseo de Onésimo Redondo. • 

Indual, S. L., proyecta establecer unas oficinas y almacén de 
perfiles de aluminio y accesorios en la casa número 72 de la calle 
de los Pinos Alta. _ 

d ?on Simplicio Pazos Solla proyecta ampliar con dos máquinas 
e JuegoS recreativos y un tocadiscos en su cafetería sita en la 

casa nÚmero 3 de la calle de Pérez Galdós. 
.Don Pablo Manchado Aragonés proyecta ampliar con una má­

~uma de juegos recreativos su bar sito en la casa número 186 de 
a avenida de Palomeras. . .. 

n~::onsa proyecta · estable~er un gar~je privado en la casa 
16 de la calle de Alejandro RoElnguez. . .' .. . . 

la 
Don Alfonso . Rodríguez Miranda proyecta establecer un bar. ··éi! 
casa • D nUmero 6 de la calle de Vi!Iacampa. 

de .on Angel Ricote Montenegro proyecta ampliar con la venta 
Rotnvlnos su bar sito en la casa número 5 de la calle de Francisco 

ero. . 
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Don Angel Barrio Lorenzo proyecta establecr un restaurante 
en la casa número 12 de la calle de Barcelona. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 21 de la calle del Marqués de Urquijo. 

Asociación Unicef-España proyecta establecer unas oficinas 
y venta de artículos de papelería en la casa número 36 de la calle 
de Mauricio Legendre. 

Don Manuel Herráez Corral proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 106 de la 
calle de Melchor Fernández Almagro. 

Don Luis Miguel Casas L10p proyecta eestablecer un bar en la 
casa número 20 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Don Angel López Venturini proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 5 de la calle de Fereluz. 

Apartamentos Residenciales, S. A., proyecta instalar un depósito 
de /I¡el-oil en la casa número 3 de la calle del General Ampudia. 

Don Angel Yagüe Maeso proyecta establecer una tienda para la 
exposición y compraventa de automóviles en la casa número 194 
de la calle del General Ricardos. 

Don Julio Arroyo Rodríguez proyecta establecer una tienda de 
confecciones en la casa número 104 de la calle de Alcalá. 

Don Pedro López Roldán proyecta establecer una tienda de ul­
tramarinos en la casa número -7 de la calle de los Picos de Europa 
(galería, puesto número 18). 

Don Serviliano Díaz Gómez proyecta establecer un bar en la 
casa número 147 de la avenida de la Albufera. 

Don Antonio Peñalva Baeza proyecta establecer un taller de re­
paración de elementos de calefacción en la casa número 28 de la 
calle de Antonio Lancha. 

Docis, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 57 de la calle del General Yagüe. 

Don Manuel María Lombo Lager proyecta ampliar, como cam­
bio de nombre, su tintorería sita en la casa número 123 de la calle 
de Guzmán el Bueno. 

Doña Antonia Benito Serrano proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 37 de la avenida de Gua­
dalajara. 

B. P. Española de Petróleos, S. A., proyecta establecer una 
oficina con aire acondicionado en la casa número 66 de la calle 
de Cea Bermúdez. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la calle de Castelló (Complejo Eurocis). 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la calle de Castelló (Centro Eurocis). 

Doña Guadalupe Cembrano Laguna proyecta establecer una ca­
fetería y sala de fiestas en la casa número 14 de la avenida de 
Concha Espina. 

Doña Antonia Sacristán Gómez proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 14 de la calle de Carolina Coronado. 

Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias proyecta instalar 
un depósito de gas propano en la carretera de la La Coruña, kiló­
metro 7. 

Don Aurelio Jaén del Pozo proyecta establecer una droguería 
y perfumería en el barrio del Pilar, manzana 740. 

Don Luis Gayo Martínez proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en el Mercado de la Fuente de la 
Teja, puesto número 16. 

Don Vicente Payo Hurtado proyecta establecer una tienda de 
muebles en la casa número 326 de la calle de Alcalá. 

Doña Juana Valverde Mergares proyecta ampliar con una má­
quina de juegos· recreativos su bar sito en la casa número 25 de la 
calle de la Virgen del Sagrario. 

Don Juan José Martín Hernando proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 5 de la 
calle de la Virgen de la Alegria. 

Don Félix Montahro Martín proyecta ampliar su ·bar sito ·en la 
casa núiriero 70 de la· calle del Camino de los Vinateros. 

Talleres Domingo Hermanos, S. L., proyecta ampliar su taller 
de reparación de frenos y direcciones sito en la casa número 21 
de la calle de Valderribas. 
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Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 4 del paseo de Onésimo Redondo. 

Don Manuel Herrera Molina proyecta ampliar su tienda de venta 
de muebles sita en la casa número 8 de la avenida de Oporto. 

Don Florencio Salinas Rodríguez proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos su bar restaurante sito en la carre­
tera de San Martín de la Vega, kilómetro 2,300. 

Don José Cadierno Rodríguez proyecta ampliar su restaurante 
sito en la casa número 38 de la calle de Santa Isabel. 

Don José Maroto A vi proyecta establecer un mesón en la casa 
número 10 de la calle del Españoleto. 

Doña Francisca Escolano González proyecta establecer una 
repostería en el bloque 31 de la avenida de Barranquilla. 

Don Julio Arnanz Gutiérrez proyecta ampliar con una cámara 
frigorífica su frutería sita en la casa número 19 de la calle de 
Blasco de Garay. 

Taller de Automóviles La Unión, Sociedad Cooperativa, proyecta 
establecer un taller de reparación de automóviles en la casa nú­
mero 42 de la calle de Albasanz. 

Don José Aguilar Granero proyecta ampliar su taller de cerra­
j ería de muebles metálicos sito en la casa número 6 de la calle 
de Alonso N úñez. 

Construcciones Paz, S. A ., proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 7 de la avenida de Brasilia. 

Don Pedro Gómez Peña proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 2 de la calle de Antonio de Leyva. 

D0n José Cobo Guzmán proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 51 de la calle de Andorra, torre lo 

Distribuidores Automáticos Madrileños, S. A., proyecta esta­
blecer un depósito cerrado de productos alimenticios en la casa 
número 6 de la calle de Urano. 

Don Teófilo López Reviriego proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 6 de la calle de las Islas J arvi (galería, puesto 
número 23). 

Estación de Servicio Pacífico proyecta establecer un almacén de 
botellas para gas butano en la casa número SS de la avenida de la 
Ciudad de Barcelona. 

Don Alfredo Sanz Arribas proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 6 de la calle de las 
Islas J arvi (galería, puesto número 36). 

Don Quiterio Rincón Bonilla proyecta establecer una tienda de 
alimentación en la casa número 6 de la calle de las Islas J arvi 
(galería, puesto número 37). 

Don J ulío Corral Bueno proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 6 de la calle de las 
Islas Jarvi (galería, puesto número 16). 

Don Antonio Revuelta López proyecta instalar un depósito de 
gas propano en una casa sin número de la calle de las Cabras 
(El Plantío). 

Don Luis Ballesteros García proyecta establecer una armería 
y venta de artículos de deporte con taller de reparaciones en la 
casa número 15 de la plaza de las Parvillas. 

Don Luis Martínez-Calcerrada Gómez proyecta instalar un depó­
sito de gas propano en la casa número S de la calle de Emilio Rubín. 

Suspen Auto, S. A., proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa números 264 y 266 de la calle de Emba­
jadores. 

Don Benito Muñoz Lamata proyecta instalar un depósito cerrado 
de artículos de camisería en la casa número 14 de la calle de 
Eduardo Morales. 

Don Antonio Alonso Olmos proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número S de la calle del Guadarrama. 

Panificadora Martínmar, S. L., proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en el bloque 65 de la avenida de Guadalajara. 

Comercial de Oficinas, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
cas~ número 56 de la calle del Gene~al Sanjurjo. 

Don Adrián Gómez Barbero proyecta establecer un bar en la 
casa número 250 de la calle del General Ricardos. 

Don Manuel Rodríguez Fernández proyecta ampliar su restau­
rante sito en la casa número 2 de la plaza del General Maroto. 

928 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
Doña Vicenta Martín Hernández proyecta ampliar su repost . 

sita en la casa número 19 de la calle de la Gavia Seca. ena 
Don José San J ulián Cortinas proyecta ampliar su taller de . 

prenta sito en la casa número 15 de la calle de María Zayas. lIn_ 

Don Saturnino Ruiz Parro proyecta establecer una tienda de con. 
fecciones en la casa número 105 de la calle de Hermosilla. 

Incofesa proyecta establecer un depósito cerrado de artículos d 
ferretería en la casa número 22 del paseo de los J esuitas. e 

Don Amancio Nemesio Jiménez Garrido proyecta establecer una 
carnicería en la casa número 6 de la calle de las Islas Jarvi (galería, 
puesto número 1). 

Don Manuel Moraleja Cantero proyecta establecer una dro­
guería, perfumería y papelería en la casa número 241 de la calle 
de la Hacienda de Pavones. 

Don Joaquín Seco Germán proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 6 de la calle de Josefa Honrado. 

Don José María Flores Hoguín proyecta establecer un bar restau_ 
rante en la casa número 160 de la calle de Antonio López. 

C. de Salamanca, S. A., proyecta establecer un taller de repara­
ción y venta de vehículos con servicio de engrase y lavado en la 
carretera de Andalucía, kilómetro 11,600. 

Don Matías Argumánez Toledo proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de saneamiento en la casa número 3 de la cal1e 
del Alfar. 

Don Lorenzo RamÍrez Montero proyecta establecer un tal1er de 
rectificado en la casa número 35 de la calle de Antonio Salvador. 

Don Arcadio Raso Pomies proyecta establecer un taller de esca­
yolista en la casa número 99 de la calle de las Azucenas. 

Don Lorenzo Moral Hernández proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 3 de la calle de Carlos Domingo, 
puesto número 4. 

Don Jesús Mostaza Chimeno proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 21 de la calle de Constancia. 

Don Fernando Reguero Martín proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones en la casa número 54 de la calle de Castilla. 

Restaurante I1 Giardino proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 20 de la calle del Capitán Haya. 

Doña Estanislaa García Rodríguez proyecta establecer una carni­
cería en una casa sin número de la calle de la Condesa de la Vega 
del Pozo, con vuelta a la de Velilla (galería, puesto número 13). 

Don Zenón García Fernández proyecta ampliar su tienda de 
comestibles, como cambio de nombre, sita en el bloque 6 de la 
calle de Celio VilIalba (harrio de San Lorenzo). 

Moriñigo, S. A ., proyecta establecer un taller de barnizador en 
la casa número 16 de la calle de Velarde. 

Don Manuel López López proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 64 de la calle de Alonso Cano. 

Don Esteban Romero Robledillo proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 34 de la calle de Octubre. 

Don Francisco Morales González proyecta establecer una cafe­
tería en la casa número 46 de la calle de O'Donnell. 

Don Fernando Munuera López proyecta establecer un taller de 
reparación de vehículos en la casa número 98 de la calle de BlascO 
de Garay. . 

Don Francisco Balaguer Lara proyecta instalar un depósito de 
gas propano en una casa sin número de la calle de las Cabras 
(El Plantío). 

Don Toribio VilIalibre Brasa proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 2 de la calle de la Cordillera de Cuera. 

Don Rosalino Ocampos García proyecta ampliar su taller mecá­
nico, como cambio de nombre, sito en la casa número 46 de la calle 
de las Cuevas. 

Dou Lázaro García proyecta establecer un aparcamiento en la 
casa número 21 de la calle del Cardenal Silíceo. d 

Don Manuel Gracia Moreno proyecta establecer U11 talle~ e 
carpintería mecánica en la casa número 63 de la calle de' C;l.rd~no~ 

Don Jesús Fernández Prados proyecta ampliar su pastelena SI 

en la casa número 2 de la calle de Sarria. de 
Doña Bonifacia U rquiza Zamora proyecta establecer una casa 

huéspedes en la casa número 3 de la calle de la Bolsa. 
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== Banca López Quesada proyecta instalar un ascensor en la casa 
, o 6 de la plaza de las Cortes. numer , . 

Don Manuel Ramlrez Ruedas proyecta amphar su bar restaurante 
. en la casa número 26 de la calle Real de Arganda. 

SIto Don Carlos Rodríguez Sánchez proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 2 de la calle de Rafael Finat: 

Inmobiliaria Thader, S. A., proyecta establecer un garaje de la 

unl'dad del bloque B de la calle de Federico Grases, con vuelta com 
al paseo de los Castellanos y la calle de Thader. 

Doña María de los Dolores Lozano Rivas proyecta establecer 
un almacén cerrado de comestibles en la casa número 17 de la calle 

de las Tabernillas. 
Don Juan Mariano Aguado Sánchez proyecta establecer un 

almacén de papel usado con maquinaria auxiliar en la casa número 9 
de la calle G (polígono industrial de Vallecas). 

Doña María Sánchez Hernández proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 6 de la calle de las Islas J arvi (galería, 
puesto número 17). 

Don José García Rodríguez proyecta establecer una pastelería 
en la casa número 6 de la calle de las Islas J arvi (galería, puesto 
número 28). 

Don José Berdasco Barrero proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 6 de la calle de las 
Islas Jarvi (galería, puesto número 22). 

Don José García Rodríguez proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 6 de la calle de las 
Islas Jarvi (galería, puesto número 9). 

Don Emilio Muñoz Valdés proyecta establecer una casquería en 
la casa número 6 de la calle de las Islas Jarvi (galería, puesto 
número 15). 

Don Antonio Collado Garrido proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 6 de la calle de las Islas Jarvi (galería, puesto 
número 14). 

Don Julián Albarrán García proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 6 de la calle de las 
Islas J arvi (galería, puesto número 13). 

Don Manuel Quintana Rodríguez proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 6 de la calle de las Islas Jarvi (galería, 
puesto número 25). 

Don Honorio Lago Rodríguez proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 6 de la calle de las Islas J arvi (galería, puesto 
número 5). 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 5 de la calle de la Infanta María 
Teresa. 

España Méjico, S. A., proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 29 de la calle de Jorge Juan. 

Lamofer, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de pro­
ductos alimenticios en la casa número 147 de la calle de Los Yébenes. 

Don Diego Florido González proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 6 de la calle de las Islas Jarvi 
(galería, puesto número 44). 

Promotora de V iviendas Gama, S. A., proyecta establecer una 
oficina con aire acondicionado en la casa número 15 de la plaza 
de Roma. 

Don Justo Vélez Montoya proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa número 43 de la calle de Joaquín García Morato. 

Doña Florentina López Lorenzo proyecta establecer un hostal 
en la casa número 38 de la avenida de José Antonio. 

Banco Herrero proyecta establecer una agencia con aire acon­
dicionado en la casa número 71 de la calle de Lagasca. 

Don Fermín Voces Gómez proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 1 de la calle de Oliva de Plasencia, local 
números 126 y 127. 

Don Francisco Verde Esteban proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 2 de la calle de Maudes. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 21 de la calle de Máiquez. 
. Don Joaquín Rubio González proyecta establecer un taller de 
IInprenta en la casa número 10 de la calle de Saturnino Morán. 
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Don Domingo Pizarro Sánchez proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 48 de la 
calle del Sahara. 

Doña Josefa Crespo Gómez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 15 de la calle 
de San Luciano. 

Don Francisco Crespo Elbar proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 33 de la ave­
nida de San Luis. 

Don Francisco Laguna Mesa proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 7 de la calle 
de la Sierra Molina. 

Don Remigio Bris Caballero proyecta ampliar su taller de im­
prenta sito en la casa número 28 de la calle de Santa Isabe!. 

Don Mariano Pérez Bueno proyecta establecer un taller de 
pintor en la casa número 17 de la calle de Santa Lucía. 

Don José Lema López proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 24 de la calle de Terue!. 

Don Valentín Vázquez Sevilla proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 18 de la 
calle de Ricardo Ortiz. 

Don Celedonio Riesgo Bermejo proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 2 de la costanilla de Santiago. 

Don Miguel Angel Rodríguez Martínez proyecta establecer una 
papelería y librería en la casa número 136 de la calle de Cartagena. 

Don Vicente Sánchez Castellanos proyecta establecer un taller 
de tapizado en vehículos en la casa número 48 de la calle de 
Fuentelencina. 

Don Bartolomé Rubio Clarés proyecta establecer una chatarrería 
en la carretera de Vicálvaro a Canillejas, kilómetro 3. 

Don J ovino Menéndez Llano proyecta establecer una taberna 
en la casa número 9 de la calle de Santa Teresa. 

Don José Luis Chamorro Santa María proyecta establecer un 
bar americano en la casa número 6 de la calle de Sánchez Pre­
ciados. 

Doña Mercedes Barrilero Rodríguez proyecta establecer una 
casa de huéspedes en la casa número 14 de la calle de Santa María. 

Don Fernando Martín Maroto proyecta ampliar su carnicería 
sita en el Mercado de Torrijos, puesto número 2. 

Don Narciso Fernández Pesquero proyecta ampliar su taller de 
cerrajería sito en la casa número 5 de la calle de Santa Lucía. 

Don José González Márquez proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 33 de la calle de Leganitos. 

Don Valentin Sanz Jalvo proyecta establecer un almacén de 
muebles en la casa número 7 de la calle de Francisco Salas. 

Don José Fernández Caballero proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 35 de la calle de Fuentesaúco. 

Don Juan Francisco de la Peña proyecta ampliar su taller de 
carpintería sito en la casa número 69 de la calle del Puerto de 
Arlabán. 

Doña María Gayo Morrera proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la calle 
de Donoso Cortés. 

Don José María Fernández González proyecta instalar dos má­
quinas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 87 
del paseo de las Delicias. 

Don José Antonio Pérez Iglesias proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 73 de la 
Vía Carpetana. 

Don Teodoro Alvarez Luis proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 10 de la calle 
de Santa Ana. 

Don Angel Ramajo Salvador proyecta establecer un hostal resi­
dencia en la casa número 9 de la calle de Santa Teresa. 

Don Alejandro Lobato Revillo proyecta ampliar su tienda para 
la venta de fiambres sita en la casa número 1 de la calle de Santa 
Isabel. 

Don Antonio Carranza Díaz proyecta establecer un taller de 
cristalería en la casa número 18 de la calle de San Antonio de 
Padua. 
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Don José María Pérez Pérez proyecta establecer una pescadería 
en la casa números 83 y 87 de la calle del Sahara (galería, puesto 
número 25). 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta establecer unas oficinas en 
la casa número 67 de la calJe de Serrano. 

Don J enaro Sanz Martínez proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 32 de la calle de Sarria. 

Don Regino Jiménez Martín proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 22 de la calle 
de Ferraz. 

Don Anastasio del Real del Real proyecta ampliar su tienda 
para la venta de huevos, pollos y caza sita en la casa número 53 
de la calle de Ponferrada. 

Doña Angela Botas Horcajo proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 19 de la calle de Jaime el Conquistador. 

Doña Tomasa Redondo Asenjo proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 39 de la 
calJe de Andrés Mellado. 

Artistas Industrias Gráficas, S. L., proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 41 de la calle de los Artistas. 

Doña Francisca Rico de Frías proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 5 de la calle de Aramis. 

Don Jaime Moreno Pérez proyecta establecer una lavandería 
en la casa número 13 de la calle de Alonso Cano. 

Doña Josefa Valdés Ania proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 13 de la calle 
de Olite. 

Doña Isabel Moral Ruiz proyecta ampliar su tienda para la 
venta de muebles sita en la casa número 8 de la avenida de Oporto. 

Don Victorino Martín Cuenca proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 5 de 
la calJe del Tántalo. 

Don Eugenio Rodríguez Rodríguez proyecta establecer un depó­
sito cerrado en la casa número 24 de la calle de Mamerto López. 

Don Bienvenido N úñez Cano proyecta ampliar, como cambio 
de nombre, su bar sito en la casa número 44 de la avenida del 
Manzanares. 

Don Emilio Otero Rey proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 7 de la calle del 
Mesón de Paredes. 

Don Alfredo Lupión Villoslada . proyecta ampliar su talJer de 
imprenta sito en la casa número 149, bloque número 1, de la calle 
de Maqueda. 

Doña María Jesús Morales Vara de Rey proyecta establecer 
una estación de servicio en la carretera de Madrid-El Pardo, 
kilómetro 5,600. 

Assicurazioni Generali proyecta instalar un depósito de fuel-oil 
en la casa número 48 de la calJe de la Montera. 

Don Luis Mayor Jiménez proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 23 de la calle de Bernardino Obregón. 

Don Francisco Pereira da Silva proyecta estáblecer un bar en 
la casa número 3 de la calle de la Bolsa. 

Don Pedro Gutiérrez Tejero proyecta establecer un talJer de 
escayolista en la casa número 16 de la calle del Nenúfar. 

Don Pedro Martínez Ciudad proyecta establecer un taller · de 
reparación de automóviles en la casa número 1 de la calle de 
Nador. 

Don Félix. Ferrero Fariza proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 69 de la calle 
de Nicolás Sánchez. 

Doña Serafina Bueno Pérez proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Chamberí, puesto números 43 y 44. 

Hispavox, S. A., proyecta ampliar su taller de imprenta sito en 
la casa número 22 de la calle de Marcenado. 

Don Elías Ferrero Blanco proyecta ampliar su restaúrante bo­
degón sito en la casa número 28 de la calle de Embajadores. 

Don Antonio Fernández Vivero proyecta establecer un restau­
rante, como ampliación, en la casa número 2 de la calle del Ancora. 

Don Emilio Sánchez García proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 13 de la calle de Fernández de los Ríos. 
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Pas, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado sus ofic· 
sitas en la casa número 47 de la calle de Goya. lilas 

Don Miguel Salinero Muñoz proyecta ampliar su tienda de 
mestibles sita en la casa número 6 de la calle de Santiago. c(). 

Don Pedro de Paz Fernández proyecta ampliar su pescadería 
sita en la casa número 8 de la calle de Santa Teresa. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito d 
gas-oil en la casa número 41 de la calle del Tambre. e 

Don Miguel González Sastre proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 7 de 1 
plaza de la Marina Española. a 

Don Francisco Jiménez Morillo proyecta establecer una bodega 
en la casa número 20 de la talle de la Isla de Ons, local número 17. 

Banco Central, S. A., proyecta ampliar su agencia sita en la casa 
número 2 de la calle del Zaratán. 

Max Mobel, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado en 
la casa número 47 de la calle de San Leopoldo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
f1/.el-oil en la casa número 101 de la calJe de Hermosilla. 

Bois Park, S. L., proyecta establecer un almacén en la casa 
número 21 de la calle de la Virgen del Val. 

Don Rafael Calvo Agora proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 7 de la calle de Villa­
franca. 

Don Pedro Rubio González proyecta establecer un talJer de im­
prenta en la casa número 33 de la calJe del Puerto de Arlabán. 

Don Juan García Chávez proyecta ampliar con cocina su bar 
sito en la casa número 2 de la calle de Pedro Yagüe. 

Don Felipe García Rodrigálvarez proyecta ampliar su restau­
rante sito en la casa número 6 del calJejón de la Ternera. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa números 38 y 40 de la calle de la Sierra de Contraviesa. 

Don Secundino Menéndez López proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar restaurante sito en la casa nú­
mero 63 de la calle de Diego de León. 

Don Maximiliano Lerana Venero proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 14 de la plaza de Carballo. 

Don José Herrero de Andrés proyecta establecer un taller de 
reparación de calzado en la casa número 26 de la calle del Divino 
ValJés. 

Doña Angeles Sanz Sánchez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 43 de la calle 
del Apóstol Santiago. 

Don Juan Benito Martín proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 258 de la calle 
de Alcalá. 

Don Manuel Pérez Losada proyecta establecer unas oficinas 
con aire acondicionado en la casa número 2 de la calJe de Ar­
gensola. 

Don Domingo López Alonso proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 121 de la calle del General Ricardos. 

Don José Quijosa Beltrán proyecta establecer una tienda para 
la venta de fiambres en la casa número 41 de la calJe de Pedro 
Antonio de Alarcón (galería, puesto número 7). 

Don José Luis de Aragón proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en el bloque 92 del poblado de 
Los Cármenes. 

Transportes Acha, S. A., proyecta establecer una agencia de 
transportes en la casa número 14 de la calle de Miguel Fleta. 

Don Simón Sanz Martín proyecta ampliar con uná máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 34 de la calle del 
Parador del Sol. 

Construcciones Volga proyecta instalar un depósito de gas pro' 
pano en una casa sin número de la calle de la Alacena (Aravaca). 

Don Vicente Santosjuanes FontelJes proyecta establecer un tall~ 
de reparación de cámaras de automóviles en la casa número 1 
de la calle de Alejandro Morán. r 

Eladio Díez Yubero y Hermano, S. R. c., proyecta amP l~r 
su fábrica de pinturas sita en una casa sin número de la calle e 
San Dalmacio. 
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Don Malaquías González Rodríguez proyecta establecer un bar 

1 casa número 8 de la calle de la Milagrosa. 
en a . 

Don José López IgleSias proyecta establecer un taller de cerra-
. , en la casa número 20 de la calle de Torres Miranda. 
lena 

Don José Iglesias Alvarez proyecta ampliar su restaurante 

sito en la casa ~úmJ~r~ 12 dCe la .calle de Santa Tebrlesa. 
Don Valentm lmenez ammo proyecta esta ecer una repos-

tería en la casa número 26 de la calle de Santa Felicidad. 
Don Manuel Pérez Cano proyecta establecer una taberna en la 

casa número 64 de la calle de San Cipriano. 
Don José Iglesias Alvarez proyecta establecer un depósito ce­

rrado en la casa número 9 de la calle de Santa Teresa. 
Don Ramón Siguero Martín proyecta ampliar con dos máquinas 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 130 de la calle 

de Sambara. 
Doña Carmen Rodríguez Prieto proyecta establecer una casa de 

huéspedes en la casa número 8 de la calle de San Bernardino. 
Doña Rosa Garrido Garrido proyecta ampliar a bar su tabena 

sita en una casa sin número de la Colonia de la Divina Pastora 
(centro comercial, local número 1). 

Saúco proyecta establecer una oficina en la casa número 32 
en la calle del General Moscardó. 

Eelectrocentro, S. L., proyecta establecer su domicilio social 
y venta por mayor Y menor de material eléctrico en la casa nú­
mero 24 de la calle de Fray Junípero Serra. 

Hierros y Aceros del Norte, S. A., proyecta ampliar su almacén 
y elaboración de hierros en la casa número 42 de la calle de San 
Norberto. 

Don Antonio Ovalle Ortega proyecta establecer un taller de 
cerrajería de aluminio en la casa número 22 de la calle de la Virgen 
de Africa. 

Don Manuel Molina Merino proyecta establecer un alquiler de 
automóviles con taller de reparación en la casa número 47 de la calle 
del General Mola. 

Máquinas Andrea, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado 
y taller de construcción de remachadoras en la casa número 26 de la 
calle del Puerto de Maspalomas, local número 2. 

Cesar S. Coop proyecta establecer un taller de cerrajería en la 
casa número 9 de la calle del Petróleo. 

Don José Manuel Rodríguez Bracamonte proyecta ampliar su 
taller de reparación de automóviles sito en la casa número 23 de la 
calle de Pericles. 

Don Angel Miguel Martínez proyecta ampliar su ferretería, 
droguería y perfumería sita en la casa número 19 de la calle de 
Paredes de Nava. 

Don Julio Sánchez Hernández proyecta establecer un restau­
rante con salón de fiestas en la casa número 4 de la calle de 
Mantuano. 

Doña María del Carmen Robles Muñoz proyecta establecer un 
depósito cerrado de muebles en la casa número 17 de la avenida 
de Espinela. 

Don Jesús Abel Herranz proyecta ampliar con venta de huevos 
su tienda de comestibles sita en la casa número 77 de la calle del 
General Romero Basart. 

Casa Regional de Sevilla, Cádiz y Huelva proyecta establecer su 
domicilio social en la casa número 5 de la calle de la Madera. 

Don Luis Campos Martínez proyecta establecer " un almacén 
cerrado de confecciones en la casa número 48 de la calle de José 
de Cadalso, local número 3. 

Fe1)sa., S. A., Empresa Oonstructora, proyecta ampliar sus 
oficinas y domicilio social sito en la casa número 7 de la calle de 
Orense. 

Don José Luis Rubio García proyecta establecer un depósito 
cerrado de ultramarinos en la casa número 30 de la calle de 
Calero Pita. 

Munat, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, proyecta 
~stablecer un centro asistencial sanitario en la casa número 32 de 
a avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Don Cesáreo López Conde proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 5 de la calle del Conde de Vistahermosa. 
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Viena Flor, S. A., proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 23 de la calle de Julia García 
Boután. 

Promociones Eurobuilding, S. A., proyecta ampliar su hotel 
y aparcamiento, como cambio de nombre, sito en la casa número 8 
de la calle de Juan Ramón Jiménez. 

Patronato de Casas del Ministerio de Educación y Ciencia pro­
yecta establecer un aparcamiento en una casa sin número de la calle 
de Carmen Cobeña. 

Don Antonio Ciruel Pérez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en el Mercado de Barceló, puesto nú­
mero 9. 

Don Remo Fratepietro proyecta establecer una cafetería y venta 
de platos preparados en la casa número 64 de la calle del Jazmín. 

Don Francisco Martín Moreno proyecta establecer una salchi­
chería y venta de fiambres y quesos en la casa número 6 de la 
calle de las Islas Jarvi (galería, puesto número 2). 

Don Julián Cuadrado Alvarez proyecta ampliar su taller de 
electricidad del automóvil, como cambio de nombre, sito en la casa 
número 70 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Don Víctor Gómez Silgado proyecta establecer una taberna en 
la casa número 45 de la calle de Joaquín Ibarra. 

Doña Aurora Ginés Romero proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 36 de la calle de Antonio Toledano. 

Estudio Topográfico, S. A., proyecta ampliar sus oficinas y es­
tudio de reprografía sito en la casa número 61 de la calle de 
Fernando el Católico. 

Pesca Madrid, S. A., proyecta establecer una oficina con aire 
acondicionado en la casa número 4 de la calle de Alejandro Ferrant. 

La Heladora proyecta instalar aire acondicionado en sus oficinas 
sitas en la casa número 55 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, "11 de septiembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 
de 15 de julio de 1974, acordó aprobar la modificación de volúmenes 
solicitada por don Miguel Medina García para la parcela 60 del 
polígono de actuación municipal de Francos Rodríguez, con las 
siguientes condiciones: 

Que se reduzca el saliente de las terrazas a 0,80 metros; que se 
establezcan, entre la propiedad y la Compañía Eléctrica (Hidro­
eléctrica Española) las servidumbres necesarias para el correcto 
funcionamiento del centro de transformación a ejecutar; las edifica­
ciones deberán someterse al resto de lo establecido en el pliego de 
condiciones y, en lo no especificado en dicho pliego, a lo precep­
tuado en la Ordenanza l3-A. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de alzada 
~nte el excelentísimo Ayuntaminto Pleno en el plazo de quince días, 
a contar del siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46 del reglamento de Régimen interior 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, indicando que la resolución 
expresa o tácita de dicho recurso agotará la vía administrativa, 
significando que, no obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso 
que estime conveniente. 

Madrid, 28 de agosto de 1975.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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Madrid, año 

Madrid, semestre. 

Provincias, año 

América y Portugal, año , 

Otros países, año . 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado, 

Anuncios en general, línea .' 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

250 

125 

350 

400 

600 

5 

7 

20 

de concesión o de denegación , 300 

Recargo mensual en concepto de reparto 10 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 
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